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Bogotá D.C., 

 
Señora  
  

NELVA ESTELA NAZAR NARVAEZ  
robinsismo@gmail.com  
   
Referencia: Respuesta al radicado 20256305790632 y 20256305822042     
 

Respetada Señora Nelva,  
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, en la cual 

indica: 
 

“(…) SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA NELVA ESTELA NAZAR NARVAEZ (…)” 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en 

Salud – ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 

En atención a la solicitud de revocatoria directa presentada, esta entidad procede a 
realizar el análisis correspondiente, concluyendo que la misma no es procedente, toda 
vez que ha operado el fenómeno de caducidad del medio de control establecido para 

su interposición. 
 
En efecto, se tiene que los actos administrativos cuya revocatoria se pretende fueron 

notificados los días 25 de noviembre de 2024 y 15 de mayo de 2025, 
respectivamente. En consecuencia, entre la fecha de notificación y la presentación de 

la solicitud transcurrió un término superior a los cuatro (4) meses establecidos en el 
artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA–, configurándose así la caducidad del medio. 
 
De igual forma, cabe precisar que, aunque no se surtió la notificación personal de los 
mencionados actos administrativos, esta entidad procedió de manera subsidiaria 

conforme a lo previsto en el artículo 69 del CPACA, realizando la publicación de los 
mismos en la página web institucional al desconocerse la dirección del destinatario. 
Por tanto, se entiende cumplido el deber de notificación conforme a derecho. 
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En mérito de lo expuesto, y al haberse verificado la configuración del fenómeno de 
caducidad, esta entidad se abstiene de resolver de fondo la solicitud de revocatoria 

directa presentada, por resultar improcedente. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación 
de la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos 
que otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. 

Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo electrónico 
correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente,    
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